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ORDEN 148/2021 DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO, POR LA QUE SE DISPONE EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN TITULADO “CONTRATO PRIVADO PARA EL PATROCINIO PUBLICITARIO DE LA 
“COPA DE LA REINA DE FÚTBOL 2021”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Contrato privado para el 
patrocinio publicitario de la “Copa de la Reina de Fútbol 2021” cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 449.152 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

En el ejercicio de sus atribuciones, la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y 
Portavocía del Gobierno considera de interés público su participación en la celebración del evento 
deportivo denominado “Copa de la Reina de Fútbol”, como instrumento idóneo para la promoción del 
deporte entre los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, al tratarse de la competición que ostenta la 
categoría de “Campeonato de España” del fútbol femenino.

La competición objeto de patrocinio incluye los 2 partidos de semifinales y la final.

Dado su enorme interés deportivo y mediático, es objeto de este contrato regular las relaciones entre las 
partes en orden al patrocinio por parte de la Comunidad de Madrid del evento deportivo campeonato de 
España – Copa de S. M. la Reina de Fútbol correspondiente a la temporada 2020/2021

EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE DEPORTES,

TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO

(PD Orden 41/2019, de 20 de noviembre. BOCM 3-12-2019)

EL VICECONSEJERO DE DEPORTES
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